
Para obtener el título profesional de Licenciado en Educación, el alumno 
debe contar con el grado académico de bachiller y aprobar una de las mo-
dalidades de titulación, previa sustentación.

Luego de la sustentación, la emisión del título está condicionada a la apro-
bación del Consejo Universitario.

Debe tenerse en cuenta la programación de las sesiones de Consejo Univer-
sitario para el año 2020:

Trámite de Título Profesional

Fecha máxima de sustentación

Secuencia del proceso:

Miércoles 13 de mayo

Aprobación de
 la sustentación

Validación de la unidad del cumplimiento 
de requisitos académicos y administrati-
vos, , así como el registro del trabajo de 
titulación en el repositorio institucional.

Verificación en OCR de la 
información remitida por 

la unidad.

Autorización del título 
profesional en la sesión de 

Consejo Universitario

Oficialización del título profesio-
nal, emisión del diploma en 
formato digital, trámite de 

registro del grado en SUNEDU

Miércoles 03 de junio

Miércoles 03 de junio

Miércoles 24 de junio

Miércoles 24 de junio

Miércoles 15 de julio

Miércoles 15 de julio

Miércoles 05 de agosto

Miércoles 05 de agosto

Miércoles 26 de agosto

Miércoles 26 de agosto

Miércoles 16 de septiembre

Miércoles 16 de septiembre

Miércoles 07 de octubre

Miércoles 07 de octubre

Miércoles 28 de octubre

Miércoles 25 de noviembre

Miércoles 16 de diciembre

Miércoles 04 de noviembre

Miércoles 25 de noviembre

Sesión de Consejo Univerrsitario


